
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 24/04/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 24 de abril de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 15 de abril de 2025. 
2.- Se aprobaron dos solicitudes de devolución del Precio Público por prestación del Servicio de 
Actividades Deportivas.  
3.- Se acordó la devolución de una tasa de derecho de participación en proceso selectivo.  
4.- Se desestimó una solicitud de devolución de Tasa de derecho de participación en proceso 
selectivo, de acuerdo con el informe técnico emitido.  
5.- Se acordó la anulación por parte de SUMA de un recibo de alcantarillado por cargo erróneo.  
6.- Se aprobó la anulación por parte de Recaudación Municipal de un recibo de alcantarillado, 
correspondiente al 4º trimestre de 2024.  
7.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores.  
8.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores de tramitación 
abreviada.  
9.- Se concedieron dos tarjetas de aparcamiento especial para personas con diversidad funcional.  
10.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
10.1.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
10.2.- Se aprobó el pago de la Tasa por Reserva del Dominio Público Radioeléctrico, a Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, por un importe de 100 euros, 
correspondiente al período liquidado de 01/01/2025 al 31/12/2025. 
10.3.- Se convalidaron cuatro facturas del Departamento de Cultura, por importe total de 7.667,51 
€. 
10.4.- Se aprobaron las cuentas justificativas presentadas por los portavoces de los distintos 
grupos políticos municipales, correspondientes al 2º periodo de 2023, así como la aportación 
económica para el ejercicio 2024, por importe total de 10.398,74 €, con cargo a la correspondiente 
partida presupuestaria. 
10.5.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Cultura. 
11.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
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